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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de octubre de 1997, por la que
se regula el procedimiento de concesión de ayudas
a entidades públicas y privadas, sin ánimo de lucro,
para la realización de Programas de Prevención de
Accidentes de Tráfico en Jóvenes en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 43 de la Constitución española reconoce
el derecho a la protección de la salud, determinando la
competencia de los poderes públicos en la organización
y tutela de la salud pública a través de medidas preventivas
y de las prestaciones y servicios necesarios.

Por otra parte, el artículo 13.21 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma
Andaluza competencia exclusiva en materia de Sanidad
e Higiene, sin perjuicio de lo que establece el artícu-
lo 149.1.16 de la Constitución Española.

El impacto en la morbimortalidad de los accidentes
de tráfico en los jóvenes comprendidos entre los 18 y los
24 años de edad, y en el grupo de adultos jóvenes com-
prendidos entre los 25 y los 34 años de edad, alcanza
cifras que convierten este problema en prioritario desde
el punto de vista de la salud pública, siendo éste un pro-
blema prevenible si se articulan las estrategias necesarias
desde la información y la educación para la salud, fun-
damentalmente desde los niveles locales de actuación de
diferentes sectores implicados en su prevención.

Constatando que los programas orientados a tal fin
y relacionados con el alcohol, los jóvenes y los accidentes
de tráfico se encuentran entre los objetivos prioritarios de
la Unión Europea, a través de las recomendaciones para
la intervención en materia de salud pública contenidas en
las comunicaciones de la Dirección General y que igual-
mente se contemplan en el Plan Andaluz de Salud como
objetivo específico, se hace necesario la aprobación de
la presente norma.

En su virtud, en uso de las facultades que me atribuye
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda
y con la aprobación de la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases por las que ha de regirse la concesión de ayudas
destinadas a la financiación de programas para la pre-
vención de accidentes de tráfico en jóvenes y adultos
jóvenes.

2. Los programas a los que se hace referencia en
el apartado 1 de este artículo serán entre otros, los
siguientes:

- Programas de Educación Vial.
- Programas de actuación sobre puntos críticos que

provocan mayor número de accidentes.
- Programas dirigidos a mejorar la respuesta al riesgo

de accidentes en jóvenes, relacionados con la tríada: Al-
cohol-fin de semana-noche.

- Programas de intervención sobre el transporte a los
lugares de encuentro y diversión habituales en la zona.

- Programas dirigidos a colectivos en situación de ries-
go, jóvenes inmigrantes, usuarios de un vehículo antiguo
o especialmente potente, motoristas de alta cilindrada.

- Programas que estimulen el uso de instrumentos de
prevención, casco, cinturón de seguridad.

- Otros que puedan incidir en la reducción de los
accidentes de tráfico en las edades comprendidas entre
los 14 y 24 años.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar las citadas ayudas, aquellas entidades

con capacidad jurídica, de cualquier titularidad, sin ánimo
de lucro, cuyas actividades o programas se realicen en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Podrán también optar a la presente concesión de ayudas
las Corporaciones Locales de la misma Comunidad
Autónoma.

Artículo 3. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas al titular de la Dirección

General de Salud Pública y Participación, en Avda. de la
Innovación, s/n, Edificio Arena I, 41020, Sevilla, ajustán-
dose al modelo que figura como Anexo a la presente
Orden, y podrán presentarse en los Registros y Oficinas
a las que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Los solicitudes que se eleven a través de las Oficinas
de Correos deberán presentarse en las mismas en sobre
abierto antes de ser certificadas, con objeto de que el
funcionario selle debidamente el original certificado
devuelva la copia a la entidad interesada.

3. Sólo se admitirá la presentación de solicitudes para
un máximo de dos programas por entidad.

4. Las solicitudes irán acompañadas de la documen-
tación requerida en el artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 4. Documentación.
1. La documentación a presentar será la siguiente:

a) Solicitud conforme al modelo que figura como
Anexo de la presente Orden, suscrita por quien ostente
la representación legal de las entidades, o poder suficiente
para ello. En cualquier caso, deberá acompañarse docu-
mentación fehaciente acreditativa de tal representación o
apoderamiento.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
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c) Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad apro-
bando la ejecución del programa.

d) Declaración expresa responsable de las ayudas reci-
bidas, indicando, en su caso, el importe concedido.

e) Memoria de actividades del año anterior y balance
económico del mismo.

f) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad
y de que actúa sin ánimo de lucro.

g) Propuesta del programa a realizar, que deberá
contener:

1. Justificación del mismo.
2. Objetivos.
3. Actividades.
4. Ambito de actuación.
5. Presupuesto desglosado.
6. Fuentes de financiación actuales y/o previstas del

programa solicitado, incluyendo otras subvenciones.
7. Criterios de evaluación del programa.
8. Temporalización.
9. Memoria de actividades y programas realizados o

en funcionamiento.

2. Las Corporaciones Locales solicitantes de ayudas,
deberán acompañar certificación del acuerdo del Pleno
de la Comisión de Gobierno, que autorice la petición,
especificando modalidad y cuantía solicitada. No obstante
podrá sustituirse dicha certificación por otra en la que cons-
te el acuerdo de ratificación de la solicitud presentada
que, en todo caso, deberá obrar en el expediente antes
de su propuesta de resolución.

Artículo 5. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la corres-
pondiente Resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Participación, por la que se convoca la concesión
de ayudas, en virtud de la delegación de competencias
efectuada mediante la Orden de 12 de enero de 1994.

Artículo 6. Criterios de concesión.
Las ayudas económicas se otorgarán preferentemente

conforme a los siguientes criterios:

a) Que sean programas de prevención desarrollados
en el mismo nivel local donde las asociaciones y/o ins-
tituciones tienen su ámbito de actuación.

b) Que en el diseño y ejecución de las actividades
a desarrollar intervengan los jóvenes.

c) Que la solicitud sea presentada conjuntamente por
diversas instituciones o Asociaciones de la misma comu-
nidad.

d) Que se implique en el desarrollo del programa a
distintos sectores de la población.

e) Que presente una relación actividades/presupuesto
ajustada.

Artículo 7. Tramitación y resolución.
1. La Dirección General de Salud Pública y Partici-

pación, podrá, en su caso, solicitar información a las Dele-
gaciones Provinciales, para la valoración de los programas
presentados de ámbito provincial.

2. La selección de los programas a subvencionar se
efectuará por una Comisión Evaluadora, que estará inte-
grada por los siguientes miembros:

- El/la Jefe/a del Servicio de Programas de Salud
Pública, que será su Presidente/a.

- El/la presidente/a, o miembro en quien delegue,
del Consejo de la Juventud de Andalucía.

- Un representante del Instituto de la Juventud de
Andalucía.

- Un representante designado por el titular de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud.

- Un/a Técnico/a del Servicio de Programas de Salud
Pública, que actuará como Secretario/a.

- Un/a técnico/a del Servicio de Participación Social.

3. Esta comisión evaluará los programas presentados
y propondrá al titular de la Dirección General de Salud
Pública y Participación sobre la concesión de las ayudas
y la cuantía de las mismas, quien resolverá, por delegación,
en el plazo de dos meses contados desde la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes,
pudiendo entenderse desestimadas aquéllas no resueltas
en el plazo indicado anteriormente.

4. La resolución de concesión de las ayudas econó-
micas se publicará en el Boletín de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de su notificación a los interesados, con expre-
sión del programa y crédito presupuestario al que se impu-
ten, los beneficiarios, las cantidades concedidas y la fina-
lidad o finalidades de las ayudas.

Artículo 8. Obligaciones y responsabilidades de los
beneficiarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de las ayudas, acreditando
ante la Consejería de Salud, la aplicación de los fondos,
en la forma y plazo establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Salud la realización
de la actividad y el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinan la concesión.

Si la cantidad concedida es inferior a la solicitada,
la resolución de concesión deberá indicar aquellos gastos
concretos del programa que se subvencionan.

c) Comunicar por escrito al órgano concedente cual-
quier modificación en el concepto del programa subven-
cionado, para su posterior aprobación, si procede.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Salud y/o sus Delegaciones
Provinciales, a las de control que corresponden a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, así como a cualquier otra pre-
vista en la normativa en vigor.

e) Comunicar al órgano o a la entidad concedente
la obtención de subvenciones o ayudas para el mismo
programa, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados, autonómicos, nacionales o
internacionales, así como las alteraciones a que se refiere
el artículo 10 de la presente Orden, debiendo el bene-
ficiario facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de
Andalucía y la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

f) Acreditar, previamente al cobro de la subvención,
que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales,
y, si así procediera, frente a la Seguridad Social, en la
forma prevista en la Orden de 31 de octubre de 1996,
salvo en los supuestos de exoneración de tal acreditación.

2. Asimismo, las entidades subvencionadas con cargo
a las respectivas convocatorias deberán someterse a la
normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control
de las ayudas, así como a los criterios de racionalización
de los recursos existentes que determine la Consejería de
Salud.
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Artículo 9. Cuantía de las ayudas.
El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

Artículo 10. Alteración de condiciones.
Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones reguladas en la
presente Orden y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o no,
dará lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 11. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés legal de demora desde el momento
del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda

fue concedida.
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario con motivo de la concesión de la ayuda.
d) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones

requeridas.
e) La negativa u obstrucción de las actuaciones de

control establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el
artículo 9 de la presente Orden, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarro-
llada.

3. Será competente para instruir y resolver el expe-
diente de reintegro, el órgano concedente de las ayudas.

4. El acuerdo de reintegro será notificado al interesado
con indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse
el reintegro.

5. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se materialice el reintegro, el órgano concedente de la
subvención dará traslado del expediente a la Consejería
de Economía y Hacienda para que se emita certificado
de descubierto y se inicie el procedimiento de apremio.

Artículo 12. Responsabilidad subsidiaria en supuestos
de reintegro.

1. Serán responsables subsidiarios de la obligación
de reintegro, los administradores de las personas jurídicas
que no realicen los actos necesarios que fueren de su
competencia, para el cumplimiento de las obligaciones
infringidas, adoptasen acuerdos que hagan posibles los
incumplimientos o consintieren el de quienes de ellos
dependan.

2. Asimismo, los administradores de las mismas serán
responsables subsidiariamente, en todo caso, de las obli-
gaciones de reintegro pendientes de las personas jurídicas
que hayan cesado en sus actividades.

En el caso de sociedades o entidades disueltas y liqui-
dadas, sus obligaciones de reintegro pendientes se trans-
mitirán a los socios o partícipes en el capital, que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

Artículo 13. Abono y justificación del destino de las
ayudas.

1. La presentación de los justificantes de gastos corres-
pondientes a cada uno de los pagos efectivos realizados
con cargo al programa o programas subvencionados, se
realizará en los seis meses siguientes. El abono de las ayu-
das se realizará conforme a lo que establezcan las sucesivas
Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Los justificantes corresponderán necesariamente a
los gastos de ejecución de los programas subvencionados,
por importe igual o superior a las cantidades abonadas,
siendo los gastos correspondientes al ejercicio presupues-
tario en que fueron convocadas las subvenciones.

3. Los justificantes de los gastos realizados se pre-
sentarán en facturas originales, debiendo constar la fecha,
el nombre y Código de Identificación Fiscal de la Entidad
perceptora, así como el del emisor de la factura.

Si la Entidad perceptora estuviera encuadrada en una
Confederación o Federación, las facturas deberán estar
expedidas a nombre del beneficiario de las ayudas.

4. Los justificantes que afecten a gratificaciones por
colaboración del personal temporal, figurarán en recibos
en los que se hará constar el carácter de las mismas, su
cuantía, nombre, fotocopia del NIF del perceptor firmante
y la correspondiente retención del IRPF.

5. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuan-
tía, deberán venir acompañados de certificación del repre-
sentante de la entidad beneficiaria, por el total de dichos
gastos, en la que se justifique, que los mismos se corres-
ponden con la finalidad de la ayuda concedida.

6. Se autoriza a la Dirección General de Salud Pública
para resolver aquellos casos de petición de ampliación
del plazo de justificación por parte de las entidades que
hayan presentado programas objeto de subvención, siem-
pre que esta petición se realice dentro del plazo establecido
en el punto 1 del presente artículo para la presentación
de documentos justificativos.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas en materia de ayudas

públicas serán sancionadas conforme a lo dispuesto en
el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobada por Real Decreto Legislati-
vo 109/1988, de 23 de septiembre.

Disposición Adicional Unica. En lo no previsto en la
presente Orden, en relación con el procedimiento para
la concesión de ayudas a las Entidades solicitantes, se esta-
rá a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas, así como a las deter-
minaciones de las correspondientes Leyes de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Unica. La presente norma entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de septiembre de 1997, por la
que se cesa a don José Luis Vilches Quesada como
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas por la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Córdoba, en representación
de los intereses sociales, a don José Luis Vilches Quesada.

Sevilla, 26 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de septiembre de 1997, por la
que se nombra a don Luis Carreto Clavo miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. 1.c), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coor-
dinación del Sistema Universitario, y en virtud de las
atribuciones conferidas en el art. 18.1 de la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Luis Carreto Clavo miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba, en repre-
sentación de los intereses sociales, designado por las Orga-
nizaciones Empresariales.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, la duración del mandato será de
cuatro años, contados a partir de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de octubre de 1997, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula

la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el art.
10.1.c) del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Vengo en cesar como Consejeros del
Consejo Escolar de Andalucía, por el grupo de represen-
tantes de Profesores de Enseñanza Pública, a los siguientes
señores:

Titular: Don Juan M.ª Barragán Gierts.
Sustituto: Don Francisco Miguel Tallón Moreno.
Sustituto: Don Roberto Sánchez González.

Sevilla, 9 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de octubre de 1997, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de Pro-
fesores de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el art.
8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes
de Profesores de Enseñanza Pública, a los siguientes
señores:

Titular: Don Roberto Sánchez González.
Sustituto: Doña M.ª Concepción García Sánchez.
Sustituto: Don Francisco Miguel Tallón Moreno.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en la
fecha en la que correspondería cesar a los Consejeros
en cuyo lugar se les nombra.

Sevilla, 9 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 6 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artículo
54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y, teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos y espe-
cificaciones exigidas en las convocatorias esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 85, de
9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos que se indican
en Anexo a la presente, convocados por Resolución de
30 de junio de 1997 (BOJA núm. 84, de 22.7.97), para
el cual se nombra al funcionario que figura asimismo en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 29.466.785.
Primer apellido: Sacramento.
Segundo apellido: Franco.
Nombre: Felisa Blanca.
Código puesto trabajo: 404200.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado.
Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación.
Centro Directivo: Delegación del Gobierno.
Centro destino: Delegación del Gobierno.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas

por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de puestos de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en Anexo a
la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, sita en Sevilla, Plaza Nueva núm. 4, ello sin
perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia, y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 14 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Orden: 1.
Centro directivo: Delegación del Gobierno.
Denominación del puesto: Servicio de Protección Civil.
Núm.: 1.
ADS.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
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Area func./Area relac.: Seguridad.
CD.: 26.
C. Específico RFIDP ptas./m.: XXXX-1.455.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos: Elaboración de mapas de riesgos.

Elaboración del catálogo de recursos de la Administración
Autónoma en la Provincia. Elaboración de Planes de
Emergencia.

Orden: 2.
Centro directivo: Delegación del Gobierno.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación

Administrativa.
Núm.: 1.
ADS.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area func./Area relac.: Admón. Pública.
CD.: 26.
C. Específico RFIDP ptas./m.: XXXX-1.455.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Huelva.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 14 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidas en las convocatorias,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA
núm. 85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos
que se indican en Anexo a la presente, convocados por
Resolución de 27 de agosto de 1997 (BOJA núm. 107,
de 13.9.97), para el cual se nombra al funcionario que
figura asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 30.464.973.
Primer apellido: Cantueso.
Segundo apellido: Burguillos.
Nombre: Rafael.
Código puesto trabajo: 518455.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Personal y Admi-

nistración.
Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se con-
vocan concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes que se citan.

Uno. El Rectorado de la Universidad de Granada, en
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, ha resuelto convocar concursos para la pro-
visión de las plazas docentes que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución.

Dos. Estos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985 de 17 de julio (BOJA
núm. 74, de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Tres. La tramitación de los concursos para la provisión
de las plazas citadas será independiente para cada una
de ellas, quedando garantizados, en todo momento, la
igualdad de condiciones de los candidatos y el respeto
a los principios constitucionales de publicidad, capacidad
y mérito.

Cuatro. Para ser admitidos a estos concursos se requie-
ren las siguientes condiciones generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.
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b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspon-
dientes a Profesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condicio-
nes deberá ser presentada por aquellos candidatos que
hayan superado las pruebas.

Cinco. Para ser admitido a estos concursos se requie-
ren además los siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, estar en posesión del título de Doctor. Para con-
cursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria en las áreas de cono-
cimiento relacionadas en el Anexo de la Orden de 28
de diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos o Inge-
nieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Uni-
versidad, cumplir, además, las condiciones señaladas en
el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, o bien, las condiciones señaladas
en la disposición transitoria undécima de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

c) Para participar en los concursos de méritos a los
que alude el apartado 3 del artículo 39 de la LRU, ser
profesor del cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Seis. Los que deseen tomar parte en estos concursos
deberán dirigir una instancia, según modelo del Anexo II,
al Rector de la Universidad de Granada, por cualquiera
de los medios autorizados en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». Esta instancia irá acom-
pañada de la documentación que acredite reunir las con-
diciones específicas para participar en los concursos. El
modelo de «Curriculum vitae» a presentar en el momento
de las pruebas se adecuará a lo especificado en el
Anexo III.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos
para ser admitidos a estos concursos se realizará en los
señalados con la letra a) del número cinco, por medio
de fotocopia compulsada de los títulos, o en su caso, del
justificante del abono de sus derechos; en caso de haberse
obtenido el título en el extranjero deberá haber sido homo-

logado en España. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les
ha sido concedido el reconocimiento del título exigido,
de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 1665/91, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre)
desarrollado por la O.M. de 23.1.95 (BOE 28.1.95); y
en los señalados con las letras b) y c), por medio de las
correspondientes certificaciones, documentación que
habrá de acompañarse a las solicitudes.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes,
las fotocopias obtenidas de la instancia e impreso de «Curri-
culum vitae», cuyos modelos figuran como Anexos II y III
a la presente Resolución.

Los solicitantes deberán justificar haber abonado,
directamente o mediante transferencia, en la Caja General
de Ahorros de Granada, en la cuenta abierta a nombre
de «Universidad de Granada. Pruebas selectivas» c.c.c.
2031.0000.01.0101745629 la cantidad de 1.500 pese-
tas (400 pesetas en concepto de formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). El resguardo
de dicho ingreso se unirá a la solicitud.

Siete. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rector de la Universidad de Granada enviará
a todos los candidatos, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la relación completa de los admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer, en
el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
de la notificación, y ante el Rector, las reclamaciones que
consideren oportunas. Resueltas dichas reclamaciones, en
su caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá
la condición de definitiva.

Ocho. El nombramiento de las Comisiones que han
de resolver estos concursos, el desarrollo de las pruebas,
los posibles recursos y el nombramiento de los candidatos
propuestos se llevarán a cabo conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (BOJA
núm. 74, de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Granada, 2 de septiembre de 1997.- El Rector, Loren-
zo Morillas Cueva.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 238/1997, de 15 de octubre, por
el que se adecua la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

P R E A M B U L O

La necesidad de adaptar determinados puestos de tra-
bajo a los cambios de contenido funcional así como al
desarrollo e impulso de nuevos objetivos en el área medio
ambiental, hace necesaria la modificación o creación de
algunos puestos de trabajo de la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Medio Ambiente.

Del mismo modo, el mayor conocimiento que en la
actualidad se tiene del puesto de Director Conservador
permite modificar el procedimiento de provisión adecuán-
dolo a su carácter directivo y de especial responsabilidad,
así como adscribir estos puestos al término municipal ade-
cuado al parque natural del que dependa.

De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de
12 de junio, de órganos de representación y determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones Públicas en la redacción
dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación
colectiva y participación en la determinación de las con-
diciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sec-
torial de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación y Justicia, con
informe de la Consejería de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 15 de octubre de 1997

D I S P O N G O

Artículo único. Adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

Se aprueba la adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente tal
y como se señala en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación Presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto de
conformidad con el procedimiento establecido.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 2 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de cinco fincas propiedad del Ayuntamiento
de Linares (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Linares (Jaén), se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 89 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art.
3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Excmo. Ayun-
tamiento de Linares (Jaén), en sesión plenaria de 12 de
junio de 1997, de los siguientes bienes:

Descripción: Parcela de terreno situada en la antigua
Estación Linares-San José, del ferrocarril de Linares a Alme-
ría; con una superficie de 74.673 m2.

Linda: Al Norte con finca de don Juan Rascón López,
don Jesús Esparza Marín y fábrica de Envases Metálicos;
al Sur con finca de don Manuel Conde Bandrés y Vereda
Real; al Este con terrenos de Renfe; y al Oeste con finca
de viuda de don José García Moreno y fábrica de Harinas
Santa Rosa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el Tomo
678, Libro 676, Folio 139, Finca 36.022, Inscripción 1.ª

Valor pericial: 239.394 ptas.

Descripción: Finca urbana situada en la C/ Jaén de
Linares; con una superficie de 2.047 m2.

Linda: A la derecha con C/ Conde de Romanones
y a la izquierda con la finca propiedad de don Agustín
Lozano, don Adrián Rubio, don Alberto Ruiz Martínez y
doña Teresa Ruiz Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el Tomo
336, Libro 334, Folio 23 vuelto, Finca núm. 12.844, Ins-
cripción 4.ª

Valor pericial: 39.049.960 ptas.

Descripción: Finca urbana situada en la C/ Fernando
de Herrera, núm. 4-1-c, con una superficie de 93.64 m2.

Linda: Al frente por donde tiene su entrada, con meseta
de escalera, vivienda E de esta misma planta, de la que
está separada por pared medianera, zona destinada a ten-
dedero y espacio libre; derecha, con caja de escalera
vivienda D de esta misma planta, de la que está separada
por pared medianera; izquierda, con zona destinada a ten-
dedero y casa núm. A-8 de la Manzana III; y fondo vía
pública del polígono.

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el Tomo
530, Libro 528, Folio 98, Finca 26.764, Inscripción 5.ª

Valor pericial: 1.980.000 ptas.

Descripción: Finca urbana situada en la C/ Fernando
de Herrera, núm. 4-2.º-a, con una superficie de 93.64 m2.

Linda: Al frente por donde tiene su entrada, con meseta
de escalera, vivienda D de esta misma planta, de la que
está separada por pared medianera, zona destinada a ten-

dedero y espacio libre; derecha, con caja de escalera y
vivienda B de esta misma planta, de la que está separada
por pared medianera; izquierda, con zona destinada a ten-
dedero y casa núm. A-10 de la Manzana III; y fondo,
con zona peatonal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el Tomo
530, Libro 528, Folio 104, Finca 26.768, Inscripción 5.ª

Valor pericial: 1.980.000 ptas.

Descripción: Finca urbana situada en la C/ Fernando
de Herrera, núm. 6-1.º-d, con una superficie de 93.64 m2

Linda: Al frente por donde tiene su entrada, con meseta
de escalera, vivienda A de esta misma planta de la que
está separada por pared medianera, zona destinada a ten-
dedero y espacio libre; izquierda, con caja de escalera
y vivienda C de esta misma planta, de la que está separada
por pared medianera y fondo con vía pública del polígono.

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el Tomo
530, Libro 528, Folio 137, Finca 26.790, Inscripción 5.ª

Valor pericial: 1.980.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde el recibo de la presente, recurso ordinario, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, bien directamente, o a través de esta Delegación
del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el art.
114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 2 de octubre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela del Ayuntamiento
de Hinojos.

Con fecha 24 de septiembre del corriente, se recibe
expediente del Ayuntamiento de Hinojos para la enaje-
nación, mediante pública subasta, de una parcela en el
Polígono Industrial «Las Dueñas».

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 79.1.º y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, artículos 109, 112.1, 113, 114, 118 y
119 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Ley
7/1985, de 2 de abril, Ley 6/1983, de 21 de julio, Circular
de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos de general
aplicación.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación -Consejería de Gobernación y Justicia por Decreto
84/1997, de 13 de marzo-, en su art. 3, confiere a esta
Delegación competencia en materia de disposición de bie-
nes de propios de las Corporaciones Locales, cuando el
valor del bien no supere el 25% de los recursos ordinarios
del Presupuesto anual de la Corporación.

La descripción exacta de los bienes es la que sigue:

Parcela núm. 9 del vial A del Polígono Industrial «Las
Dueñas», de Hinojos, con una extensión superficial de 600
m2 que presenta los siguientes linderos:

Norte: Con Vial B.
Sur: Con Vial A, que sirve de acceso a la finca.
Este: Con rotonda de circunvalación, y
Oeste: Con parcela núm. 7, Vial A, adjudicada a don

Bonifacio Panea Ruiz.
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Tiene una valoración pericial de 2.400 ptas./m2.
Signatura registral: Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de La Palma del Condado tomo 1.205, libro 49,
folio 14, finca 1.308-N (de la finca matriz).

En su virtud, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de los bienes de propios
del Ayuntamiento de Hinojos.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento de
Hinojos.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Consejera de Gobernación y Justicia en
el plazo de un mes desde la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.
Con fecha 3 de febrero de 1997, se recibe Expediente
del Ayuntamiento de Valverde del Camino para la permuta
de un solar de los bienes de propios de ese Ayuntamiento,
en C/ Camilo José Cela, por parcela de terreno propiedad
de don Amalio José Luceño Cejudo y doña María Dolores
Borrero Bonaño.

Huelva, 6 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela del Ayuntamiento
de Niebla.

Con fecha 26 de septiembre del corriente, se recibe
expediente del Ayuntamiento de Niebla para la enajena-
ción, mediante pública subasta, de una parcela en el Paraje
«Los Bermejales».

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109, 112.1, 113, 114, 118 y 119
del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Ley 7/1985,
de 2 de abril, Ley 6/1983, de 21 de julio, Circular de
14 de septiembre de 1951 y demás preceptos de general
aplicación.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación -Consejería de Gobernación y Justicia por Decreto
84/1997, de 13 de marzo-, en su art. 3, confiere a esta
Delegación competencia en materia de disposición de bie-
nes de propios de las Corporaciones Locales, cuando el
valor del bien no supere el 25% de los recursos ordinarios
del Presupuesto anual de la Corporación.

La descripción exacta de los bienes es la que sigue:

Parcela núm. 193 del polígono 6 del Catastro, al sitio
«Los Bermejales», con una extensión superficial de 3,0520
Has. que presenta los siguientes linderos:

Norte: Con parcela matriz de la que procede.
Sur: Con camino de servidumbre.
Este: Con parcela matriz de la que procede, y
Oeste: Con calle de nueva creación y parcela de

C.A.M.F.

Tiene una valoración pericial de 900.000 ptas.
Signatura registral: Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Moguer, tomo 452, libro 50, folio 247, finca
3.043 (de la finca matriz).

En su virtud, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de los bienes de propios
del Ayuntamiento de Niebla.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento de
Niebla.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Consejera de Gobernación y Justicia en
el plazo de un mes desde la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Huelva, 6 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se conceden subvenciones a varios Ayuntamientos
de la provincia, al amparo de lo establecido en el
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art 1.º A) del
Decreto 117/1989, de 31 de mayo, de regulación de las
subvenciones a Corporaciones Locales.

Estudiadas las solicitudes presentadas por los Ayun-
tamientos relacionados en el Anexo y fundamentadas en
que se tratan del mantenimiento de servicios de carácter
específico que responde a iniciativas de especial interés
en el municipio. Que la competencia para conocer y resol-
ver viene determinada por lo establecido en el artículo
único de la Orden de 11 de marzo de 1992. Que existe
consignación presupuestaria para atender la referida soli-
citud de subvención en la aplicación presupuestaria
460.00.81A.8, resuelvo:

Primero. Conceder a los Ayuntamientos relacionados
en el Anexo las subvenciones por el importe y para la
finalidad que asimismo se indica.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez se haya justificado el libramiento anterior.

Tercero. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la
subvención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad
percibido, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de
la subvención, debiéndose aportar la siguiente documen-
tación:
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- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado.

- Certificación acreditativa de que la subvención ha
sido destinada al fin para el que se concedió.

Cuarto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora, que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Cádiz, 6 de octubre de 1997.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Algodonales, al amparo de lo establecido en el
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.º A) del
Decreto 117/1989, de 31 de mayo, de regulación de las
subvenciones a Corporaciones Locales.

Estudiada la solicitud presentada por el Ayuntamiento
de Algodonales y fundamentada en que se trata del man-
tenimiento de servicios de carácter específico que responde
a iniciativas de especial interés en el municipio.

Que la competencia para conocer y resolver viene
determinada por lo establecido en el artículo único de
la Orden de 11 de marzo de 1992.

Que existe consignación presupuestaria para atender
la referida solicitud de subvención en la aplicación pre-
supuestaria 460.00.81A.8,

R E S U E L V O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Algodonales
una subvención por importe de seiscientas mil pesetas
(600.000) para «adquisición de material publicitario para
la promoción del municipio».

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez se haya justificado el libramiento anterior.

Tercero. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la
subvención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de
la subvención, debiéndose aportar la siguiente documen-
tación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado.

- Certificación acreditativa de que la subvención ha
sido destinada al fin para el que se concedió.

Cuarto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Cádiz, 14 de octubre de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 7 de octubre de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz)
el uso de un inmueble sito en la C/ Sevilla, núm. 95,
de esa localidad, con destino a fines de carácter
sociocultural y juvenil.

Por el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz)
se ha solicitado la cesión de uso del inmueble sito en
C/ Sevilla, núm. 95, de esa localidad, con destino a fines
de carácter sociocultural y juvenil.

El citado inmueble fue transferido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en virtud del Real Decre-
to 4096/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de
funciones y servicios en materia de cultura.

El bien cuya cesión se solicita tiene la calificación de
demanial, siendo posible su cesión, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6, 27, párrafo primero, y 57 de
la Ley 4/986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Cultura ha manifestado la confor-
midad con la cesión del inmueble, para su gestión y uso
en los términos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 7 de octubre de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz), de conformidad con los
artículos 6, 27, párrafo primero, y 57 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el uso del inmueble sito en dicha localidad,
calle Sevilla, núm. 95, con una superficie edificada de
trescientos treinta y cuatro metros cuadrados y descubierta
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de doscientos dieciséis metros cuadrados. Linda por el fren-
te, con la calle Sevilla; por la derecha entrando, con finca
del Ayuntamiento; a la izquierda, con otra de don José
Asenjo y al fondo, con la calle del Sol, para destinarlo
a fines de carácter sociocultural y juvenil, por un período
de cincuenta años.

El inmueble citado se encuentra inscrito en el Registro
de la Propiedad de San Roque, al folio 213, tomo 908,
libro 144 de Jimena, finca núm. 4661-N.

Segundo. Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto, o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización,
teniendo la Comunidad Autónoma derecho, además, a
percibir de la Corporación, previa tasación pericial, el valor
de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz) se obliga a asumir los gastos necesarios de man-
tenimiento para el buen uso del bien cedido, así como
de los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo
de la cesión, no pasará a depender de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz) asume, durante el plazo que dure la cesión, las
obligaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble
citado.

Asimismo queda obligado a mantener durante dicho
plazo en perfecta conservación el inmueble, siendo res-
ponsable de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrenda-
miento y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a
través de la Dirección General de Patrimonio, conservará
en todo caso, las potestades de autotutela sobre los bienes
cedidos, en orden al ejercicio de las prerrogativas con-
templadas en el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 20 de octubre de 1997, por la que
se convocan dos premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado
sus estudios de la Diplomatura de Estadística de las
Universidades de Sevilla y Granada.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, crea el Instituto
de Estadística de Andalucía (IEA) y le atribuye, entre otras
funciones, el impulso y fomento de la investigación esta-
dística que contribuya a mejorar el conocimiento de la
realidad social y económica de Andalucía, así como el

perfeccionamiento profesional del personal estadístico.
Para ello se prevé la colaboración en materia estadística
con cuantos Organismos se considere conveniente. En
idénticos términos se expresa el artículo 2 del Decre-
to 26/1990, de 6 de febrero, por el que se aprueba el
Estatuto del IEA.

Bajo estas premisas normativas, el IEA ha considerado
fundamental desde los inicios de su andadura promover
e incentivar la participación y cooperación de las Insti-
tuciones Docentes y de Investigación en el desenvolvimiento
de la actividad estadística pública.

A través de la convocatoria de estos premios a los
mejores expedientes académicos para los alumnos diplo-
mados en Estadística por las Universidades de Sevilla y
Granada, se intenta profundizar en la línea de colaboración
ya existente entre el IEA y las Universidades Andaluzas;
sobre esta base se conseguirá un adecuado estímulo al
esfuerzo y dedicación de los estudiantes de Andalucía y
con ello la consecución en un futuro inmediato de pro-
fesionales altamente cualificados en la materia Estadística.

En virtud de las atribuciones que me han conferido,

D I S P O N G O

Primero. Objeto de los premios.
Se convocan dos premios a los mejores expedientes

académicos de las Diplomaturas en Estadística de las Uni-
versidades de Sevilla y Granada.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán optar a estos premios aquellos alumnos que

hayan obtenido la correspondiente Diplomatura en el curso
académico 1996/1997 por las respectivas Universidades.

Tercero. Cauces de participación.
Tendrán acceso a estos premios los alumnos cuyos

expedientes, a juicio de las Juntas del Centro respectivo,
se consideren los más destacados de cada Universidad,
de entre los que hayan finalizado sus estudios en el curso
académico 1996/1997.

Cuarto. Dotación de los premios.
La cuantía de los premios será de 125.000 pesetas

para cada uno, correspondiendo uno de los premios al
alumno con mejor expediente académico de la Universidad
de Granada y el otro al alumno con mejor expediente
académico de la Universidad de Sevilla.

Quinto. Organo y criterios de selección.
1. Los Decanos de las distintas Facultades Universi-

tarias propondrán, de acuerdo con las Juntas del Centro
respectivo, el nombre del candidato, en función de los
criterios de selección que se recogen en el apartado 2
de este punto.

2. La propuesta recaerá en el alumno que con mejor
aprovechamiento haya superado todas las pruebas que
facultan para la obtención del título de Diplomado en Esta-
dística y tenga mejor expediente académico de acuerdo
con las siguientes reglas:

a) Sólo serán computables las calificaciones obtenidas
en las asignaturas comunes y optativas correspondientes
al Plan de Estudios vigente en cada Centro, quedando
excluidas de cómputo en este primer momento las asig-
naturas de libre configuración.

b) La valoración del expediente se realizará con la
nota media de las asignaturas, ponderada con el número
de convocatorias correspondientes a cada una de ellas,
y de acuerdo con la siguiente puntuación:
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Matrícula de Honor, 4 puntos.
Sobresaliente, 3 puntos.
Notable, 2 puntos.
Aprobado, 1 punto.
Suspenso, 0 puntos.

Cada una de las convocatorias no utilizadas se pun-
tuarán con 0 puntos, y se ponderarán con los créditos
correspondientes.

c) En los Centros en los que las puntuaciones sean
numéricas, se sumarán las puntuaciones y se dividirán por
el número de exámenes realizados.

d) El mejor expediente será aquél cuyo coeficiente,
una vez aplicadas las reglas anteriores, sea superior.

e) En caso de existir varios alumnos con igual pun-
tuación, se valorarán las asignaturas de libre configuración,
siguiendo el mismo baremo indicado en la letra b). Si con-
tinuara la igualdad, la elección se realizará por sorteo en
la sesión de selección.

Sexto. Documentación y plazos.
1. Los Decanos de los distintos Centros remitirán al

IEA la propuesta de las Juntas de cada Centro antes del
día 20 de noviembre de 1997.

2. La propuesta irá acompañada de la siguiente
documentación:

- Relación de los candidatos cuyos expedientes hayan
sido objeto de valoración.

- Nombre y apellidos del candidato propuesto así como
la documentación referente a su expediente académico.

- Acta de la sesión de selección firmada por el Secre-
tario de la misma en la que consten los diferentes trámites
realizados hasta formalizar la propuesta.

Séptimo. Resolución.
El Director del IEA dictará la Resolución procedente

en base a las propuestas de los Decanos, en el plazo
de 15 días a contar desde la remisión de la última pro-
puesta. Dicha Resolución será objeto de publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Incidencias.
Todas las incidencias no previstas en esta Orden serán

resueltas por el IEA, que resolverá lo procedente.

Sevilla, 20 de octubre de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 694/1994, inter-
puesto por Hornos Ibéricos Alba, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de junio de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el recurso contencioso-administrativo número
694/1994, promovido por Hornos Ibéricos Alba, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos en parte, el presente recurso contencio-
so-administrativo, interpuesto contra la resolución de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la
Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía deses-
timatoria del recurso de alzada deducido frente a la reso-
lución de la Delegación Provincial de dicha Consejería
en Almería, consecuencia del acta de infracción incoada
con el número de referencia 1466/92, resoluciones admi-
nistrativas que confirmamos en sus extremos por enten-
derlas ajustadas a Derecho, salvo en lo concerniente al
importe de la multa impuesta que, anulamos por no ser
conforme a Derecho, y pasamos a cifrarla en la cantidad
de 100.000 pesetas. No se hace ningún pronunciamiento
en costas.

Sevilla, 9 de octubre de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1137/97 (Sección
1.ª), interpuesto por don Francisco Fernández Ortiz
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Francisco Fernández Ortiz
recurso contencioso-administrativo número 1137/97 (Sec-
ción 1.ª) contra la Orden de 28 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Salud,
convocado por Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1137/97 (Sección 1.ª).

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 7 de octubre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 7 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1363/97 (Sección
1.ª), interpuesto por doña María Victoria Ayudarte
Polo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña María Victoria Ayudarte
Polo recurso contencioso-administrativo número 1363/97
(Sección 1.ª) contra la Orden de 28 de mayo de 1997,
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por la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre de
1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1363/97 (Sección 1.ª).

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 7 de octubre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza la supresión de unidades y cese de
actividades docentes en los Centros privados de Edu-
cación Permanente de Adultos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que se relacionan.

Examinados los expedientes incoados a instancia de
los titulares de los Centros Privados de Educación Per-
manente de Adultos, en solicitud de autorización de supre-
sión de unidades y cese de actividades docentes como
Centros Privados.

Resultando que los citados expedientes han sido tra-
mitados en forma reglamentaria por la Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia correspondiente.

Resultando que dicha Delegación ha elevado propues-
tas sobre las referidas peticiones, acompañando los
preceptivos informes de los correspondientes Servicios de
Inspección en sentido favorable.

Resultando que los Centros objeto de los expedientes
no han recibido subvención alguna por parte de la Admi-
nistración Educativa o, en caso contrario, les es debida-
mente retirada.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de
4 de octubre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio
(BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, que regula, asimismo, el procedimiento de cese
de actividades de los Centros Escolares Privados; la Ley
3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de Adultos
(BOJA de 6 de abril); y demás disposiciones comple-
mentarias.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Autorizar, de conformidad con las propuestas emitidas,
la supresión de unidades y cese de actividades a los Centros
Privados de Educación Permanente de Adultos que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Orden, quedando nulas
y sin ningún efecto las disposiciones que autorizaron el
funcionamiento legal de dichos Centros, siendo necesario

para el caso de que se instase la reapertura de los mismos,
dar cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente
en materia de autorización de Centros Escolares Privados.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

PROVINCIA DE MALAGA

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29010924.
Domicilio: Méndez Núñez, 1-1.º, 3.º
Denominación: Academia Monserrat.
Titular: Don Fernando Escobar Pascual.
Autorización: Supresión de 3 unidades de Educación

Permanente de Adultos para 38 puestos escolares por cese
de actividades del Centro. Por tanto, este Centro desa-
parece como tal.

Municipio: Campillos.
Localidad: Campillos.
Código de Centro: 29001844.
Domicilio: Carretera Gobantes, s/n.
Denominación: San José.
Titular: Promasa.
Autorización: Supresión de 3 unidades de Educación

Permanente de Adultos para 120 puestos escolares.
Composición Resultante: 3 unidades de Educación

Infantil (2.º ciclo) para 75 puestos escolares y 6 unidades
de Educación Primaria para 150 puestos escolares, 12
unidades de Educación Secundaria Obligatoria para 360
puestos escolares y 8 unidades de Bachillerato para 280
puestos escolares.

ORDEN de 22 de septiembre de 1997, por la
que se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de proyectos curriculares, así como
la distribución horaria y los itinerarios formativos de
los títulos de formación profesional específica, que
se integran en la familia profesional de Hostelería
y Turismo.

Los Decretos aprobados para cada uno de los títulos
de Formación Profesional específica de grado medio y de
grado superior han establecido los currículos de cada uno
de los ciclos formativos correspondientes en la Comunidad
Autónoma, considerando las necesidades de desarrollo
económico y social y de recursos humanos de la estructura
productiva de Andalucía. El carácter abierto y flexible de
estos currículos permite adaptar los objetivos, las capa-
cidades terminales, los contenidos y los criterios de eva-
luación de los diferentes módulos profesionales de los ciclos
formativos al entorno del centro educativo y a las carac-
terísticas de los alumnos y alumnas mediante un proceso
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de concreción y desarrollo que corresponde al propio cen-
tro y al profesorado.

El entorno profesional, social, cultural y económico
del centro, su ubicación geográfica y las características
y necesidades de los alumnos y alumnas, constituyen los
ejes prioritarios en la planificación de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje. De esta forma, el centro educativo
juega, por tanto, un papel determinante como vertebrador
del conjunto de decisiones implicadas en el proceso de
adaptación y desarrollo del currículo formativo.

Como se establece en los citados Decretos, la con-
creción y el desarrollo de los currículos de cada uno de
los ciclos formativos se hará mediante la elaboración de
Proyectos Curriculares que estarán inscritos en los respec-
tivos Proyectos de Centro. Dichos Proyectos Curriculares
habrán de incluir, entre otros elementos, la adecuación
de los objetivos generales del ciclo formativo y la con-
creción de las capacidades terminales y contenidos de los
módulos profesionales. Para ello, es necesario que la Con-
sejería de Educación y Ciencia regule el proceso de ela-
boración de Proyectos Curriculares y ofrezca orientaciones
que faciliten a los centros educativos su concreción y al
profesorado la realización de las programaciones.

Los ciclos formativos de Formación Profesional espe-
cífica permiten a los alumnos y alumnas cursar estas ense-
ñanzas profesionales de acuerdo con sus intereses, habi-
lidades y aptitudes. Para facilitar la organización de los
centros y el aprovechamiento óptimo de sus recursos, pro-
cede establecer la distribución horaria y el itinerario for-
mativo que permita lograr los objetivos y capacidades pro-
fesionales de los citados ciclos formativos.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Cien-
cia ha dispuesto:

I. Disposiciones generales

Primero. Marco normativo.
Los centros educativos autorizados a impartir los ciclos

formativos de Formación Profesional específica de grado
superior de Agencias de Viajes; Alojamiento; Información
y Comercialización Turísticas; Restauración, y de grado
medio de Servicios de Restaurante y Bar; Cocina y Pastelería
y Panadería, lo harán de acuerdo con el currículo oficial
establecido en los Decretos 128/1994, de 7 de junio;
178/1995, de 25 de julio; 130/1994, de 7 de junio;
179/1995, de 25 de julio; 177/1995, de 25 de julio;
129/1994, de 7 de junio; 180/1995, de 25 de julio, res-
pectivamente, que regulan estos títulos para la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y las orientaciones y criterios esta-
blecidos en la presente Orden.

Segundo. Proyecto Curricular del ciclo formativo.
El Proyecto Curricular del ciclo formativo constituye

el instrumento pedagógico-didáctico que articula a largo
plazo el conjunto de actuaciones educativas del centro
y tiene como objetivo alcanzar las finalidades educativas
del mismo.

Tercero. Elementos que integran el Proyecto Curricular.
1. El Proyecto Curricular del ciclo formativo incluirá

de manera coherente e integrada los diversos apartados
que intervienen directamente en el desarrollo de estas ense-
ñanzas. Contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Análisis del entorno socioeconómico y de sus posi-
bilidades formativas que contendría, entre otros, los
siguientes elementos:

- Conocimiento de las empresas e instituciones de la
zona que están relacionadas con la formación a impartir.

- Determinación de sus productos y servicios más
característicos.

- Conocimiento de las tecnologías y los sistemas orga-
nizativos que ofrecen.

- Conocimiento, en la medida de lo posible, de la
evolución tecnológica y laboral previsible en estas empre-
sas e instituciones.

b) Análisis de las características de los alumnos y de
los recursos humanos y materiales del centro educativo.

c) Adecuación de los objetivos generales del ciclo for-
mativo al contexto profesional y socioeconómico del centro
educativo y a las características del alumnado.

d) Organización curricular del ciclo formativo que
comprenderá, al menos, la secuenciación de los módulos
profesionales dentro de cada curso, los criterios sobre la
distribución del horario lectivo y la utilización de los espa-
cios formativos que son requeridos.

e) Establecer los criterios para la organización y
secuenciación de los contenidos en cada uno de los módu-
los profesionales y proceder a su distribución en unidades
didácticas.

f) Pautas sobre la evaluación de los alumnos con refe-
rencia explícita al modo de realizarla.

g) Orientaciones metodológicas adoptadas para el
desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

h) Plan de recuperación para alumnos matriculados
en segundo curso que tengan módulos profesionales pen-
dientes de evaluación positiva en el curso anterior.

i) Planificación y organización de los módulos pro-
fesionales de Formación en centros de trabajo y Proyecto
integrado.

j) Plan de orientación educativa, profesional y para
la inserción laboral de los alumnos y alumnas.

k) Programaciones didácticas de los módulos pro-
fesionales.

l) Necesidades de formación permanente para el pro-
fesorado que imparte el ciclo formativo.

m) Plan de evaluación del Proyecto Curricular del ciclo
formativo.

2. Las programaciones de los módulos profesionales,
realizadas a partir del Proyecto Curricular del Ciclo For-
mativo, incluirán al menos los siguientes elementos:

a) Relación de capacidades terminales contextualiza-
das respecto al entorno socioeconómico del centro y a
las características de los alumnos y alumnas.

b) Secuencia de unidades didácticas que integran el
módulo.

c) Estrategias metodológicas y de evaluación, así como
los materiales seleccionados para su utilización en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje.

d) En cada unidad didáctica:

- Capacidades terminales de referencia a las que atien-
de la unidad.

- Análisis de contenidos en conceptuales, procedimen-
tales y actitudinales.

- Criterios e instrumentos de evaluación.

e) Las actividades complementarias y extraescolares
que se propongan en cada uno de los módulos.

Cuarto. Proyecto Curricular conjunto.
1. Los centros educativos de un área geográfica deter-

minada podrán elaborar de forma conjunta un Proyecto
Curricular de un mismo ciclo formativo. En cualquier caso,
dicho proyecto habrá de ser aprobado en cada uno de
los centros educativos de acuerdo con lo establecido en
la normativa vigente para el Proyecto Curricular de Centro.

2. El desarrollo del Proyecto Curricular del ciclo for-
mativo de Formación Profesional específica deberá rea-
lizarse de manera integrada y coordinada con los corres-
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pondientes Proyectos Curriculares de Centro de la zona
de influencia del centro educativo, considerando al mismo
tiempo los Proyectos Curriculares de la etapa anterior.

Quinto. Modificación del Proyecto Curricular.
1. A lo largo de los sucesivos años de su aplicación

los centros educativos podrán ir modificando su Proyecto
Curricular de ciclo formativo de Formación Profesional
específica, una vez desarrollado el plan de evaluación que
se indica en el apartado tercero de la presente Orden.

2. Dicha modificación, en la medida que afecte a la
adecuación y distribución de objetivos, capacidades ter-
minales, contenidos y criterios de evaluación, se aplicará
únicamente a los alumnos y alumnas que comiencen el
ciclo formativo. En cualquier caso, estos elementos per-
manecerán sin modificaciones para un mismo grupo de
alumnos y alumnas a lo largo del ciclo formativo de acuer-
do con el proyecto inicial.

II. Horario e itinerario formativo

Sexto. Jornada lectiva.
La jornada lectiva de cada uno de los ciclos formativos

de Formación Profesional específica en el centro educativo
será, con carácter general, de 30 horas semanales.

Séptimo. Horario e itinerario formativo.
La distribución del horario lectivo semanal y el itinerario

formativo, en su caso, de los módulos profesionales aso-
ciados a la competencia y socioeconómicos de los ciclos
formativos de Formación Profesional específica de grado
superior de Agencia de Viajes; Alojamiento; Información
y Comercialización Turísticas; Restauración, y de grado
medio de Servicios de Restaurante y Bar; Cocina y Pastelería
y Panadería, son los que se establecen en el Anexo I de
la presente Orden.

III. Módulos profesionales socioeconómicos

Octavo. Finalidades de los módulos profesionales
socioeconómicos.

Los módulos profesionales socioeconómicos contribui-
rán de forma específica a alcanzar de las siguientes
finalidades:

a) Conocer las condiciones de salud y riesgo de la
profesión y fomentar actitudes de prevención, protección
y mejora de la defensa de la salud y el medio en que
se desarrolla la actividad profesional.

b) Conocer la legislación laboral básica aplicable en
el mundo laboral sobre los derechos y obligaciones de
los trabajadores y la organización básica de una empresa.

c) Adquirir conocimientos sobre aspectos básicos de
economía sólo en los ciclos formativos de grado superior.

d) Favorecer procesos de inserción laboral para el ejer-
cicio de la profesión tanto por cuenta propia como ajena.

e) Conocer el sector productivo correspondiente al
ciclo formativo en Andalucía.

IV. Formación en centros de trabajo y proyecto integrado

Noveno. Finalidades de los módulos profesionales de
Formación en centros de trabajo y Proyecto integrado.

1. Los módulos profesionales de Formación en centros
de trabajo y Proyecto integrado tendrán las siguientes
finalidades:

a) Complementar la adquisición por los alumnos y
alumnas de la competencia profesional conseguido en los
demás módulos profesionales correspondientes al ciclo
formativo.

b) Contribuir al logro de las finalidades generales de
la Formación Profesional, adquiriendo la competencia pro-
fesional característica del título y una identidad y madurez
profesional motivadora de futuros aprendizajes y adap-
taciones al cambio de cualificaciones.

c) Evaluar los aspectos más relevantes de la compe-
tencia profesional adquirida por el alumnado y, en par-
ticular, acreditar los más significativos de la competencia
requerida en el empleo.

d) Adquirir el conocimiento de la organización pro-
ductiva correspondiente al perfil profesional y el sistema
de relaciones sociolaborales del centro de trabajo, a fin
de facilitar su futura inserción profesional.

e) Comprender de una forma integrada aspectos
sobresalientes de la competencia profesional que han sido
abordados en otros módulos profesionales del ciclo
formativo.

f) Integrar ordenadamente distintos conocimientos
sobre organización, características, condiciones, tipolo-
gías, técnicas y procesos que se desarrollan en las diferentes
actividades productivas del sector.

g) Adquirir conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes que favorezcan el desarrollo de capacidades que
sean demandadas por el entorno productivo en que radica
el centro educativo y que no pueden ser contempladas
en los otros módulos profesionales.

2. Las capacidades terminales y criterios de evaluación
de los módulos profesionales de Formación en centros de
trabajo y Proyecto integrado de cada uno de los ciclos
formativos de grado superior de Agencia de Viajes; Alo-
jamiento; Información y Comercialización Turísticas; Res-
tauración, y de grado medio de Servicios de Restaurante
y Bar; Cocina y Pastelería y Panadería, son los que figuran
en el Anexo II de la presente Orden.

3. En los Proyectos Curriculares de los Ciclos For-
mativos se determinarán tanto las actividades que deberán
realizar los alumnos y alumnas, como las duraciones hora-
rias de los módulos profesionales de Formación en centros
de trabajo y Proyecto integrado, respetando, en todo caso,
los mínimos establecidos en los correspondientes Decretos.

4. Los módulos profesionales de Formación en centros
de trabajo y Proyecto integrado se realizarán al final del
ciclo formativo de Formación Profesional específica, una
vez superados los módulos profesionales asociados a la
competencia y los socioeconómicos, con las excepciones
establecidas en el artículo sexto, apartados 5 y 6, de la
Orden de 26 de julio de 1995, sobre evaluación en los
ciclos formativos de Formación Profesional específica en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Los alumnos y alumnas tendrán asignado un tutor
docente para el seguimiento y evaluación del módulo pro-
fesional de Formación en centros de trabajo. De igual for-
ma, la empresa o centro de trabajo designará un tutor
laboral que asesorará y orientará al alumnado en la rea-
lización de las actividades formativas programadas e infor-
mará al tutor docente sobre el grado de cumplimiento
del programa formativo y la competencia mostrada por
el alumno o alumna en las situaciones de trabajo.

6. El módulo profesional de Proyecto integrado será
realizado por los alumnos y alumnas con la orientación
y asesoramiento de un tutor docente, que llevará a cabo
la evaluación del mismo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las Ordenes de la Consejería de

Educación y Ciencia por las que se establecen orientaciones
y criterios para la elaboración de Proyectos Curriculares
de centros, así como la distribución horaria y los itinerarios
formativos de los ciclos formativos de Formación Profe-
sional específica, de 8 de enero de 1996, de Agencias
de Viajes; 18 de enero de 1996, de Alojamiento; 16 de
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noviembre de 1995, de Información y Comercialización
Turísticas; de 8 de enero de 1996, de Servicios de Res-
taurante y Bar; de 16 de noviembre de 1995, de Cocina
y de 11 de marzo de 1996, de Pastelería y Panadería.

Disposición final primera.

Se faculta a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Solidaridad en la Educación, a la Dirección
General de Recursos Humanos y a la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado para
que puedan dictar cuantas disposiciones sean precisas para

la ejecución, interpretación y cumplimiento de la presente
Orden.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 23 de septiembre de 1997, por la
que se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de proyectos curriculares, así como la
distribución horaria y los itinerarios formativos de
los títulos de Formación Profesional específica, que
se integran en la Familia Profesional de Imagen
Personal.

Los Decretos aprobados para cada uno de los títulos
de Formación Profesional específica de grado medio y de
grado superior han establecido los currículos de cada uno
de los ciclos formativos correspondientes en la Comunidad
Autónoma, considerando las necesidades de desarrollo
económico y social y de recursos humanos de la estructura
productiva de Andalucía. El carácter abierto y flexible de
estos currículos, permite adaptar los objetivos, las capa-
cidades terminales, los contenidos y los criterios de eva-
luación de los diferentes módulos profesionales de los ciclos
formativos al entorno del centro educativo y a las carac-
terísticas de los alumnos y alumnas mediante un proceso
de concreción y desarrollo que corresponde al propio cen-
tro y al profesorado.

El entorno profesional, social, cultural y económico
del centro, su ubicación geográfica y las características
y necesidades de los alumnos y alumnas, constituyen los
ejes prioritarios en la planificación de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje. De esta forma, el centro educativo
juega, por tanto, un papel determinante como vertebrador
del conjunto de decisiones implicadas en el proceso de
adaptación y desarrollo del currículo formativo.

Como se establece en los citados Decretos, la con-
creción y el desarrollo de los currículos de cada uno de
los ciclos formativos, se hará mediante la elaboración de
Proyectos Curriculares que estarán inscritos en los respec-
tivos Proyectos de Centro. Dichos Proyectos Curriculares
habrán de incluir, entre otros elementos, la adecuación
de los objetivos generales del ciclo formativo y la con-
creción de las capacidades terminales y contenidos de los
módulos profesionales. Para ello, es necesario que la Con-
sejería de Educación y Ciencia, regule el proceso de ela-
boración de Proyectos Curriculares y ofrezca orientaciones
que faciliten a los centros educativos su concreción y al
profesorado la realización de las programaciones.

Los ciclos formativos de Formación Profesional espe-
cífica, permiten a los alumnos y alumnas cursar estas ense-
ñanzas profesionales de acuerdo con sus intereses, habi-
lidades y aptitudes. Para facilitar la organización de los
centros y el aprovechamiento óptimo de sus recursos, pro-
cede establecer la distribución horaria y el itinerario for-
mativo que permita lograr los objetivos y capacidades pro-
fesionales de los citados ciclos formativos.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Cien-
cia ha dispuesto:

I. Disposiciones generales

Primero. Marco normativo.
Los centros educativos autorizados a impartir los ciclos

formativos de Formación Profesional específica de grado
superior de Asesoría de Imagen Personal; Estética, y de
grado medio de Peluquería; Estética Personal Decorativa;
Caracterización, lo harán de acuerdo con el currículo oficial
establecido en los Decretos 476/1996, de 22 de octubre;
19/1996, de 23 de enero; 17/1996, de 23 de enero,
18/1996, de 23 de enero; 477/1996, de 22 de octubre,
respectivamente, que regulan estos títulos para la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y las orientaciones y cri-
terios establecidos en la presente Orden.

Segundo. Proyecto Curricular del ciclo formativo.
El Proyecto Curricular del ciclo formativo constituye

el instrumento pedagógico-didáctico que articula a largo

plazo el conjunto de actuaciones educativas del centro
y tiene como objetivo alcanzar las finalidades educativas
del mismo.

Tercero. Elementos que integran el Proyecto Curricular.
1. El Proyecto Curricular del ciclo formativo incluirá

de manera coherente e integrada los diversos apartados
que intervienen directamente en el desarrollo de estas ense-
ñanzas. Contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Análisis del entorno socioeconómico y de sus posi-
bilidades formativas que contendría, entre otros, los
siguientes elementos:

- Conocimiento de las empresas e instituciones de la
zona que están relacionadas con la formación a impartir.

- Determinación de sus productos y servicios más
característicos.

- Conocimiento de las tecnologías y los sistemas orga-
nizativos que ofrecen.

- Conocimiento, en la medida de lo posible, de la
evolución tecnológica y laboral previsible en estas empre-
sas e instituciones.

b) Análisis de las características de los alumnos y de
los recursos humanos y materiales del centro educativo.

c) Adecuación de los objetivos generales del ciclo for-
mativo al contexto profesional y socioeconómico del centro
educativo y a las características del alumnado.

d) Organización curricular del ciclo formativo que
comprenderá, al menos, la secuenciación de los módulos
profesionales dentro de cada curso, los criterios sobre la
distribución del horario lectivo y la utilización de los espa-
cios formativos que son requeridos.

e) Establecer los criterios para la organización y
secuenciación de los contenidos en cada uno de los módu-
los profesionales y proceder a su distribución en unidades
didácticas.

f) Pautas sobre la evaluación de los alumnos con refe-
rencia explícita al modo de realizarla.

g) Orientaciones metodológicas adoptadas para el
desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

h) Plan de recuperación para alumnos matriculados
en segundo curso que tengan módulos profesionales pen-
dientes de evaluación positiva en el curso anterior.

i) Planificación y organización de los módulos pro-
fesionales de Formación en centros de trabajo y Proyecto
integrado.

j) Plan de orientación educativa, profesional y para
la inserción laboral de los alumnos y alumnas.

k) Programaciones didácticas de los módulos pro-
fesionales.

l) Necesidades de formación permanente para el pro-
fesorado que imparte el ciclo formativo.

m) Plan de evaluación del Proyecto Curricular del ciclo
formativo.

2. Las programaciones de los módulos profesionales,
realizadas a partir del Proyecto Curricular del Ciclo For-
mativo, incluirán al menos los siguientes elementos:

a) Relación de capacidades terminales contextualiza-
das respecto al entorno socioeconómico del centro y a
las características de los alumnos y alumnas.

b) Secuencia de unidades didácticas que integran el
módulo.

c) Estrategias metodológicas y de evaluación, así como
los materiales seleccionados para su utilización en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje.

d) En cada unidad didáctica:

- Capacidades terminales de referencia a las que atien-
de la unidad.
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- Análisis de contenidos en conceptuales, procedimen-
tales y actitudinales.

- Criterios e instrumentos de evaluación.

e) Las actividades complementarias y extraescolares
que se propongan en cada uno de los módulos.

Cuarto. Proyecto Curricular conjunto.
1. Los centros educativos de una área geográfica deter-

minada podrán elaborar de forma conjunta un Proyecto
Curricular de ciclo formativo. En cualquier caso, dicho pro-
yecto habrá de ser aprobado en cada uno de los centros
educativos de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente para el Proyecto Curricular de Centro.

2. El desarrollo del Proyecto Curricular del ciclo for-
mativo de Formación Profesional específica, deberá rea-
lizarse de manera integrada y coordinada con los corres-
pondientes Proyectos Curriculares de Centro de la zona
de influencia del centro educativo, considerando al mismo
tiempo los Proyectos Curriculares de la etapa anterior.

Quinto. Modificación del Proyecto Curricular.
1. A lo largo de los sucesivos años de su aplicación

los centros educativos podrán ir modificando su Proyecto
Curricular de ciclo formativo de Formación Profesional
específica, una vez desarrollado el plan de evaluación que
se indica en el apartado tercero de la presente Orden
y según el procedimiento que legalmente se establezca.

2. Dicha modificación, en la medida que afecte a la
adecuación y distribución de objetivos, capacidades ter-
minales, contenidos y criterios de evaluación, se aplicará
únicamente a los alumnos y alumnas que comiencen el
ciclo formativo. En cualquier caso, estos elementos per-
manecerán sin modificaciones para un mismo grupo de
alumnos y alumnas a lo largo del ciclo formativo de acuer-
do con el proyecto inicial.

II. Horario e itinerario formativo

Sexto. Jornada lectiva.
La jornada lectiva de cada uno de los ciclos formativos

de Formación Profesional específica en el centro educativo
será, con carácter general, de 30 horas semanales.

Séptimo. Horario e itinerario formativo.
La distribución del horario lectivo semanal y el itinerario

formativo, en su caso, de los módulos profesionales aso-
ciados a la competencia y socioeconómicos de los ciclos
formativos de Formación Profesional específica de grado
superior de Asesoría de Imagen Personal; Estética, y de
grado medio de Peluquería; Estética Personal Decorativa;
Caracterización, son los que se establecen en el Anexo I
de la presente Orden.

III. Módulos profesionales socioeconómicos

Octavo. Finalidades de los módulos profesionales
socioeconómicos.

Los módulos profesionales socioeconómicos contribui-
rán de forma específica a alcanzar de las siguientes
finalidades:

a) Conocer las condiciones de salud y riesgo de la
profesión y fomentar actitudes de prevención, protección
y mejora de la defensa de la salud y el medio en que
se desarrolla la actividad profesional.

b) Conocer la legislación laboral básica aplicable en
el mundo laboral sobre los derechos y obligaciones de
los trabajadores y la organización básica de una empresa.

c) Adquirir conocimientos sobre aspectos básicos de
economía sólo en los ciclos formativos de grado superior.

d) Favorecer procesos de inserción laboral para el ejer-
cicio de la profesión tanto por cuenta propia como ajena.

e) Conocer el sector productivo correspondiente al
ciclo formativo en Andalucía.

IV. Formación en centros de trabajo y proyecto integrado

Noveno. Finalidades de los módulos profesionales de
Formación en centros de trabajo y Proyecto integrado.

1. Los módulos profesionales de Formación en centros
de trabajo y Proyecto integrado tendrán las siguientes
finalidades:

a) Complementar la adquisición por los alumnos y
alumnas de la competencia profesional conseguida en los
demás módulos profesionales correspondientes a este ciclo
formativo.

b) Contribuir al logro de las finalidades generales de
la Formación Profesional, adquiriendo la competencia pro-
fesional característica del título y una identidad y madurez
profesional motivadora de futuros aprendizajes y adap-
taciones al cambio de cualificaciones.

c) Evaluar los aspectos más relevantes de la compe-
tencia profesional adquirida por el alumnado y, en par-
ticular, acreditar los más significativos de la competencia
requerida en el empleo.

d) Adquirir el conocimiento de la organización pro-
ductiva correspondiente al perfil profesional y el sistema
de relaciones sociolaborales del centro de trabajo, a fin
de facilitar su futura inserción profesional.

e) Comprender de una forma integrada aspectos
sobresalientes de la competencia profesional que han sido
abordados en otros módulos profesionales del ciclo
formativo.

f) Integrar ordenadamente distintos conocimientos
sobre organización, características, condiciones, tipolo-
gías, técnicas y procesos que se desarrollan en las diferentes
actividades productivas del sector.

g) Adquirir conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes que favorezcan el desarrollo de capacidades que
sean demandadas por el entorno productivo en que radica
el centro educativo y que no pueden ser contempladas
en los otros módulos profesionales.

2. Las capacidades terminales y criterios de evaluación
de los módulos profesionales de Formación en centros de
trabajo y Proyecto integrado de cada uno de los ciclos
formativos de grado superior de Asesoría de Imagen Per-
sonal; Estética, y de grado medio de Peluquería; Estética
Personal Decorativa; Caracterización, son los que figuran
en el Anexo II de la presente Orden.

3. En los Proyectos Curriculares de los Ciclos For-
mativos se determinarán, tanto las actividades que deberán
realizar los alumnos y alumnas, como las duraciones hora-
rias de los módulos profesionales de Formación en centros
de trabajo y Proyecto integrado, respetando, en todo caso,
los mínimos establecidos en los correspondientes Decretos.

4. Los módulos profesionales de Formación en centros
de trabajo y Proyecto integrado se realizarán al final del
ciclo formativo de Formación Profesional específica, una
vez superados los módulos profesionales asociados a la
competencia y los socioeconómicos, con las excepciones
establecidas en el artículo sexto, apartados 5 y 6 de la
Orden de 26 de julio de 1995, sobre evaluación en los
ciclos formativos de Formación Profesional específica en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Los alumnos y alumnas tendrán asignado un tutor
docente para el seguimiento y evaluación del módulo pro-
fesional de Formación en centros de trabajo. De igual for-
ma, la empresa o centro de trabajo designará un tutor
laboral que asesorará y orientará al alumnado en la rea-
lización de las actividades formativas programadas e infor-
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mará al tutor docente sobre el grado de cumplimiento
del programa formativo y la competencia mostrada por
el alumno o alumna en las situaciones de trabajo.

6. El módulo profesional de Proyecto integrado será
realizado por los alumnos y alumnas con la orientación
y asesoramiento de un tutor docente, que llevará a cabo
la evaluación del mismo.

Disposición final primera.
Se faculta a la Dirección General de Formación Pro-

fesional y Solidaridad en la Educación, a la Dirección
General de Recursos Humanos y a la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado para

que puedan dictar cuantas disposiciones sean precisas para
la ejecución, interpretación y cumplimiento de la presente
Orden.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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tivamente a Abascal Caro, S.L., la concesión de un servicio
público regular permanente y de uso general de transporte
de viajeros por carretera entre La Algaba y Sevilla, con
prolongaciones a Torre La Reina y a San Ignacio del Viar
(VJA-11), por sustitución de la concesión V-2412:JA-217
(EC-JA-080), con arreglo, entre otras, a las siguientes con-
diciones particulares:

I. Itinerario:

- La Algaba-Sevilla, con paradas en La Algaba, Barria-
da de Tercia, San Jerónimo y Sevilla.

- Torre de la Reina-Sevilla, con paradas en Torre de
la Reina, La Algaba, Barriada de Tercia, San Jerónimo
y Sevilla.

- San Ignacio del Viar-Sevilla, con paradas en San
Ignacio del Viar, Torre de la Reina, La Algaba, Barriada
de Tercia, San Jerónimo y Sevilla.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que
con su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,1808 ptas./viaj.-Km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,0771 ptas./10

Kg-Km o fracción.

Sevilla, 19 de septiembre de 1997.- El Director
General, Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se anuncia subasta pública que se cita. (Expediente
CO-87/190-V). (PD. 3344/97).

Esta Delegación Provincial, por Resolución de 2.10.97,
ha acordado la cesión en régimen de arrendamiento,
mediante subasta pública, de un local comercial en el gru-
po de 22 viviendas construidas en Castro del Río.

El citado local es el que seguidamente se relaciona.

Local: Unico.
Superficie útil: 52,60.
Renta Anual (1):
Tipo de licitación: 182.490 ptas.

(1) No está incluido el importe correspondiente al
Impuesto sobre el Valor Añadido.

El local se entregará en el estado en que se encuentre
en el momento de la adjudicación.

La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares aprobado por Orden del Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de 6 de
junio de 1997. Dicho pliego estará a disposición de los
posibles licitadores en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en Córdoba.

El plazo de presentación de proposiciones en el Regis-
tro de esta Delegación se cerrará a las trece horas el tri-
gésimo día hábil a contar desde el siguiente en el que
se publique la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

El acto público de la subasta tendrá lugar a las diez
horas del sexto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de admisión de proposiciones, a no ser que fuera
sábado, en cuyo caso se trasladaría al día laborable
siguiente, en las dependencias de la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en
C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 9.ª planta de Córdoba,
teléfono 23.75.09, fax 23.56.19.

El importe de la publicación de los anuncios de la
presente Resolución, así como cualquier otro gasto a que
dé lugar la subasta, serán abonados por el adjudicatario.

Córdoba, 2 de octubre de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se anuncia subasta pública que se cita. (Expediente
CO-89/040-V). (PD. 3345/97).

Esta Delegación Provincial, por Resolución de 2.10.97,
ha acordado la cesión en régimen de arrendamiento,
mediante subasta pública, de 11 locales comerciales en
el grupo de 95 viviendas construido en el paraje Cerro-Mo-
reno-Quiebra-Carretas de Lucena.

Los citados locales son los que seguidamente se
relacionan.

Local: 1.
Superficie útil: 48,25.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 164.490 ptas.

Local: 2.
Superficie útil: 53,26.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 181.569 ptas.

Local: 3.
Superficie útil: 48,25.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 164.490 ptas.

Local: 4.
Superficie útil: 40,90.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 139.433 ptas.

Local: 5.
Superficie útil: 40,90.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 139.433 ptas.

Local: 6.
Superficie útil: 53,10.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 181.024 ptas.

Local: 7.
Superficie útil: 67,80.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 231.138 ptas.

Local: 8.
Superficie útil: 67,80.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 231.138 ptas.

Local: 9.
Superficie útil: 44,30.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 151.023 ptas.

Local: 12.
Superficie útil: 68,00.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 231.819 ptas.

Local: 13.
Superficie útil: 52,08.
Renta Anual (1) Tipo de licitación: 177.546 ptas.

(1) No está incluido el importe correspondiente al
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los locales se entregarán en el estado en que se
encuentren en el momento de la adjudicación.

La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares aprobado por Orden del Excmo.
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Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de 6 de
junio de 1997. Dicho pliego estará a disposición de los
posibles licitadores en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en Córdoba.

El plazo de presentación de proposiciones en el Regis-
tro de esta Delegación se cerrará a las trece horas el tri-
gésimo día hábil a contar desde el siguiente en el que
se publique la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

El acto público de la subasta tendrá lugar a las diez
horas del sexto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de admisión de proposiciones, a no ser que fuera
sábado, en cuyo caso se trasladaría al día laborable
siguiente, en las dependencias de la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en
C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 9.ª planta, de Córdoba,
teléfono 23.75.09, fax 23.56.19.

El importe de la publicación de los anuncios de la
presente Resolución, así como cualquier otro gasto a que
dé lugar la subasta, serán abonados por cada adjudicatario
proporcionalmente.

Córdoba, 2 de octubre de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se anuncia subasta pública que se cita. (Expediente
CO-84/120-V). (PD. 3346/97).

Esta Delegación Provincial, por Resolución de 2.10.97,
ha acordado la cesión en régimen de arrendamiento,
mediante subasta pública, de 12 locales comerciales en
el grupo de 16 viviendas construido en Espejo.

Los citados locales son los que seguidamente se
relacionan.

Local: 5 al 15 ambos inclusive.
Superficie útil: 21,84 m2 c/u.
Renta anual (1). Tipo de licitación: 66.593 ptas. c/u.

Local: 16.
Superficie útil: 20,28 m2.
Renta anual (1). Tipo de licitación: 61.837 ptas.

(1) No está incluido el importe correspondiente al
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los locales se entregarán en el estado en que se
encuentre en el momento de la adjudicación.

La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares aprobado por Orden del Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de 6 de
junio de 1997. Dicho pliego estará a disposición de los
posibles licitadores en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en Córdoba.

El plazo de presentación de proposiciones en el Regis-
tro de esta Delegación se cerrará a las trece horas el tri-
gésimo día hábil a contar desde el siguiente en el que
se publique la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

El acto público de la subasta tendrá lugar a las diez
horas del sexto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de admisión de proposiciones, a no ser que fuera
sábado, en cuyo caso se trasladaría al día laborable
siguiente, en las dependencias de la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en
C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 9.ª planta de Córdoba,
teléfono 23.75.09, fax 23.56.19.

El importe de la publicación de los anuncios de la
presente Resolución, así como cualquier otro gasto a que
dé lugar la subasta, serán abonados por el adjudicatario.

Córdoba, 2 de octubre de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican mediante el procedimiento abierto y la
forma de subasta. (PD. 3347/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto y la forma de subasta el
siguiente contrato de obra.

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da o en la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/455.48.00.
e) Telefax: 95/422.79.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de
solicitudes.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de noviembre de

1997 a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente
documentación:

- Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

- Sobre núm. 2: «Proposición económica». La señalada
y en la forma que determina en la cláusula 8.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): No.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
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b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de noviembre de 1997.
e) Hora: A las once.
10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales y en prensa serán por cuenta de los adjudica-
tarios, a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su
caso): No.

B) Elementos específicos de cada contrato.
Núm. de expediente: CO-95/10-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparaciones en Grupo 200

Vvdas. «El Molinillo» en Montilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Montilla.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 40.220.692 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensado según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo: 2, Categoría: C.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: SE-95/01-U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparac. Urbaniz. P.º El

Rancho en Morón de la Frontera.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Morón de la Frontera.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 48.753.508 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensado según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos: 4, 6, 9, Cate-

goría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 9 de octubre de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican mediante el procedimiento abierto y la
forma de subasta. (PD. 3359/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto y la forma de subasta el
siguiente contrato de obra.

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de Documentación e Información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da o en la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/455.48.00.
e) Telefax: 95/422.79.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de
solicitudes.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de noviembre de

1997 a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente
documentación:

- Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

- Sobre núm. 2: «Proposición económica». La señalada
y en la forma que determina en la cláusula 8.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): No.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de noviembre de 1997.
e) Hora: A las once.
10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales y en prensa serán por cuenta de los adjudica-
tarios, a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su
caso): No.

B) Elementos específicos de cada contrato.

Núm. de expediente: MA-95/24-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparación en el Grupo

Santa Cruz en Campillos.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Campillos.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 40.783.109 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensado según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo: 1, 2, 4, 8, Cate-

goría: C.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se específica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: MA-95/35-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparación G.º Ntra. Sra.

Villaverde en Ardales.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ardales.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 83.946.136 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensado según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo: 2, Categoría: C.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: SE-89/280-V2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edificación de 27 viviendas

de Promoción Pública en Valencina de la Concepción.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Valencina de la Concepción.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 174.919.923 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensado según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo: 2, Categoría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de Dirección General de Arquitectura
y Vivienda las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 20 de octubre de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Resolución de
30 de septiembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito. (Expte. HR96086). (BOJA
núm. 121, de 16.10.97).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

1. c) Número de expediente: HR96086.

Debe decir:

1. c) Número de expediente: HR96092.

Sevilla, 9 de octubre de 1997

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
anuncia la contratación que se cita. (Expte.
CYP008AP.97). (PD. 3324/97).

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas
por Orden de 2 de enero de 1997 de la Consejería de
Medio Ambiente, de delegación de competencias, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 79 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas,

HE RESUELTO

Convocar subasta, por procedimiento abierto, para
la contratación del aprovechamiento de piñas en el monte
denominado «Dunas de Isla Cristina», del término muni-
cipal de Isla Cristina, de titularidad de la Comunidad Autó-
noma Andaluza y gestionados por esta Delegación Pro-
vincial. Exp. núm. CYP008AP.97.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Medio

Ambiente en Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación y Patrimonio.
c) Dirección: Calle Rascón, núm. 2-1.ª planta, 21001

Huelva.
d) Expediente: CYP008AP.97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción y división por lotes:

Monte: Dunas de Isla Cristina.
Lote: Unico.
Cosa cierta (Has.): 257,10.
Peso estimado (Kgs): 95.000.

b) Término municipal: Isla Cristina.
c) Plazo de ejecución: Del 28 de noviembre al 31

de marzo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
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Monte: Dunas de Isla Cristina.
Lote: Unico.
Pesetas: 570.000.

5. Garantías.
- Fianza provisional: 2% del precio de licitación,

11.400 ptas.
- Fianza definitiva: 4% del precio de licitación,

22.800 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Indicado en el punto 1.
b) Fecha límite: Hasta fecha límite de presentación

de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Trece días naturales contados a partir

del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de
la fecha indicada. Si el último día fuese festivo, dicho plazo
finalizará el siguiente día hábil a la misma hora.

b) Lugar: Registro General. Indicado en el punto 1.
c) Documentación a presentar: Indicada en el Pliego

de Cláusulas Económico-Administrativas.
8. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto Público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
c) Hora y fecha: A las 11 horas del décimo día natural

siguiente al de terminación del plazo de presentación de
ofertas. Si fuese sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil a la misma hora.

9. Otras informaciones: Tres días antes de la fecha
y lugar indicado en el punto 9, se harán públicas en el
Tablón de Anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Huelva, 6 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Manuel Gómez Díaz.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace público el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación del expe-
diente de consultoría y asistencia que se cita. (PD.
3325/97).

La Delegación Provincial de Medio Ambiente de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación del expediente
de Consultoría y Asistencia denominado Consultoría y Asis-
tencia para la supervisión, vigilancia y control de los pro-
yectos presentados por las empresas incluidas en el Plan
de Normalización Ambiental, provincia de Almería.

Expediente núm.: 1110/1997/C/04.
Presupuesto de contrata: 4.677.120 ptas. (IVA incluido).
Plazo de ejecución: 12 meses.
Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Dicha garantía se depositará a favor de la Consejería de
Medio Ambiente. Si se constituye mediante Aval o Contrato
de Caución, deberá contener dicho documento original
el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tiene poder bastanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Delegación de Medio Ambiente de Almería, sita en Centro
Residencial Oliveros, edificio Singular, segunda planta,
04004 Almería, teléfono (950) 27.70.12, durante el plazo

de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha indicada;
si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará el
siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en Centro
Residencial Oliveros, edificio Singular, segunda planta,
04004 Almería.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax, la remisión de la
citada documentación. Sin la concurrencia de estos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida por
el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, en Residencial Oliveros,
edificio Singular, segunda planta, en Almería. Si el día
fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora.

El acto será público.
El importe de este anuncio, así como los demás gastos

de difusión, serán por cuenta del adjudicatario.

Almería, 7 de octubre de 1997.- El Delegado, Martín
Soler Márquez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
convoca concurso sin variantes por procedimiento
abierto para la contratación de la obra que se indica.
(PD. 3326/97).

Resolución de 8 de octubre de 1997, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla,
por la que se convoca concurso sin variantes por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la obra que
se indica.

En virtud de las atribuciones que me confiere la Orden
de 2 de enero de 1997, de la Consejería de Medio Ambien-
te, sobre delegación de competencias en materia de gestión
económica, contratación administrativa, subvenciones y
creación de mesas de contratación (BOJA núm. 24, de
25 de febrero de 1997).

HE RESUELTO

Convocar concurso sin variantes por procedimiento
abierto para la contratación de la obra cuyas características
se detallan a continuación:

1. Objeto: «Regeneración y reforestación de masas
forestales en el Parque Natural Sierra Norte, Sevilla».

2. Plazo de ejecución: 30 meses.
3. Tramitación: Urgente.
4. Procedimiento: Abierto.
5. Forma: Concurso sin variantes.
6. Presupuesto máximo de licitación: 217.130.816

ptas.
7. Garantía provisional: Dispensada (art. 36.2 LCAP).
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8. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Avda. Innovación, s/n. (Edif. Minister).
c) Localidad y código postal: Sevilla 41020.
d) Teléfono: (95) 425.43.92.
e) Fax: (95) 467.59.15.
f) Fecha límite de obtención de información: El último

día de presentación de proposiciones.
9. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

en el Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
10. Plazo de presentación de ofertas: Trece días natu-

rales contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

11. Documentación a presentar: La señalada en los
párrafos 8.2.1, 8.2.2, y 8.2.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo Tipo, para la contra-
tación de obras por el procedimiento abierto sin variantes,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 41, de 8 de abril de 1997 (Resolución de 7 de
marzo de 1997 de la Viceconsejería de Medio Ambiente).

12. Lugar de presentación: Registro de Entrada de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, sito en la Avda. de la Innovación,
s/n. (Edif. Minister), 1.ª planta, de Sevilla, código postal
41020.

13. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Avda. Innovación, s/n. (Edif. Minister).
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Once días naturales después de la fina-

lización del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 11,30.
14. Gastos de anuncios: El adjudicatario, con carácter

previo a la firma del contrato, deberá presentar ante el
órgano de contratación la acreditación documental opor-
tuna de haber abonado el importe del anuncio de licitación.

Sevilla, 8 de octubre de 1997.- El Delegado, Jesús
Nieto González.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 3239/97).

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión cele-
brada el día 6 de octubre de 1997, aprobó el expediente
para contratar el siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro productos limpieza Residencia Ancianos.
b) Lugar de entrega: Morón de la Frontera.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto: 1.933.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 38.660 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Pza. del Ayuntamiento, s/n.
c) Localidad: Morón de la Frontera, 41530.
d) Teléfono: 4.85.10.08.
e) Fax: 4.85.20.83.
7. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Morón.
b) Fecha: Décimo día posterior a la apertura de docu-

mentación administrativa.
c) Hora: 12,00.
8. Gastos anuncios: Los recogidos en el Pliego.
9. Fecha límite presentación de ofertas.
a) Vigésimo sexto día posterior al de la aparición de

este Anuncio en el BOP de Sevilla.
b) Documentación a presentar: La recogida en el

Pliego.
El Pliego de condiciones queda expuesto al público

por plazo de 8 días, a los efectos de que se puedan pre-
sentar reclamaciones.

Morón de la Frontera, 8 de octubre de 1997.- El Alcal-
de, José Párraga Mendoza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
autoriza la instalación de línea AT a 15 KV de 8.395
metros aérea y 370 metros subterránea. (Expte.
AT302/96). (PP. 3135/97).

Visto en expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial a petición de Compañía Sevillana de Electricidad,
S.A., solicitando autorización administrativa, declarada de
utilidad pública y aprobación del proyecto de una insta-
lación eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 26.7.1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, Decreto
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, Ley 40/1944, de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacio-
nal y Decreto 153/1996 de Reglamento de Informe
Ambiental, esta Delegación Provincial, ha resuelto:

- Autorizar a Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
para el establecimiento de la instalación eléctrica, cuya fina-
lidad y característica técnica principales son las siguientes:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Instalación: Línea eléctrica de alta tensión a 15 KV

de 8.765 metros de longitud (8.395 metros áerea y 370
metros subterránea) aproximadamente.

Emplazamiento: Entre subestación Proceran y Centro
de Transformación Ramón y Cajal de Moriles, en términos
municipales de Aguilar de la Frontera y Moriles.

Objeto: Mejora de la calidad del servicio.
Presupuesto: 23.301.846 pesetas.

- Declarar en concreto la utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de
aplicación, así como la Ley 40/1994 de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional.

- Aprobar el proyecto de ejecución presentado de con-
formidad con el informe ambiental favorable emitido, para
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iniciar la actividad, será requisito necesario la Certificación
previa, suscrita por técnico competente del efectivo cum-
plimiento de las condiciones impuestas en el Proyecto así
como de las condiciones establecidas por los Ministerios,
Organismos o Corporaciones que constan en el expe-
diente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer Recurso Ordinario ante
el Ilustrísimo Director General de Industria, Energía y Minas
de esta Consejería, en el plazo de un mes, contado a
partir del día de su notificación, de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 28 de agosto de 1997.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se con-
voca el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por los Proyectos
Addenda a la Red de distribución Jaén y Addenda
a la Red de distribución de Bailén-Villanue-
va-Guarromán, en la provincia de Jaén. (PP.
3288/97).

Por Resoluciones de la Delegación Provincial de Jaén
de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de
Andalucía de fechas 4 de julio de 1997 y 15 de septiembre
de 1997, han sido aprobados, respectivamente, los pro-
yectos de ejecución y autorizadas las instalaciones de la
«Addenda a la Red de distribución de Jaén» y «Addenda
a la Red de distribución de Bailén-Villanueva-Guarromán».
Declarada la utilidad pública y la urgente ocupación de
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 10/87,
de 15 de junio, de Disposiciones básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, procede la iniciación del procedimiento expro-
piatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de
bienes y derechos afectados para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas,
como punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el precitado artículo, llevar a
cabo el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente
o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la Contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno,
con gastos a su costa.

Los levantamientos tendrán lugar el próximo día 5 de
noviembre en Jaén y Bailén.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación individual,
significándole que esta publicación se realiza, igualmente,
a los efectos que determina el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en los casos de
titular desconocido o paradero ignorado, según se rela-
ciona en el Anexo.

En el expediente expropiatorio Enagás, S.A., asumirá
la condición de Beneficiaria.

Jaén, 6 de octubre de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

A N E X O

RELACION DE TITULARES DESCONOCIDOS

Addenda a la Red de distribución de Jaén:
Término municipal de Jaén.

Finca núm.: J-J-586V.
Titular: Desconocido.
Afección.
SE (m2) SP (ML) OT (m2): 230 2300.
Dat. Cata.
POL.-PAR: 12310 02.
Naturaleza: Urbana.
Día/hora: 5.11/9,00.

Abrev. utilizadas: SE-Expropiación pleno dominio,
SP-Servidumbre de paso, OT-Ocupación temporal.

ANUNCIO sobre instalación eléctrica de alta
tensión. (PP. 3128/97).

INSTALACION ELECTRICA

De acuerdo con lo previsto en el art. 16 del Reglamento
de Informe Ambiental, aprobado por Decreto 153/1996,
de 30 de abril, y art. 9 del Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, se somete a información pública la documen-
tación ambiental, así como la petición de autorización de
una instalación eléctrica cuyas características principales
se señalan a continuación:

Peticionario: Medina Garvey, S.A.
Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14 (Pilas).

Línea Eléctrica:

Origen: L.M.T. Salida Subestación 2.ª Fase, Huelva.
Final: L.M.T. El Pino-Torralba.
T.M. afectados: Pilas-Huévar-Chucena (Sevilla-Huelva).
Tipo: Aérea.
Longitud en km.: 11,03.
Tensión en servicio: 15 KV.
Conductores: Al-Ac. 116,2 mm2.
Apoyos: Metálicos Galvanizados.
Aisladores: Cadena de 3 elementos U-70.

Estación Transformadora:

Emplazamiento: Hacienda Alcalá.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía des-

de la Subestación Pilas a Manzanilla, Chucena, Paterna
e Hinojos.

Características principales:

Tipo: Interior.
Potencia: 300 KVA.
Relación de transformación: 15.000C 5%/398-230 V.
Procedencia de los materiales:
Presupuesto, ptas.: 93.952.835.
Referencia: R.A.T. 15.726.
Exp.: 199.065.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Sevilla, Plaza de España, Puerta de Navarra,
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas, en el plazo de 30 días,
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contados a partir del siguiente al de la publicación en
este anuncio.

Sevilla, 23 de septiembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

CORRECCION de erratas al anuncio de la
Delegación Provincial de Granada, sobre solicitud
de permiso de investigación. (PP. 438/97). (BOJA
núm. 72, de 24.6.97).

Advertidas erratas en el sumario y texto del anuncio
de referencia, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

En los sumarios de las páginas núms. 7.705 y 7.770,
columna izquierda, línea 31, y columna derecha, línea
33, respectivamente, donde dice:

«Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
438/97)», debe decir:

«Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de permiso de investigación. (PP. 438/97)».

Asimismo en la página 7.770, columna derecha,
línea 36, donde dice:

«La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido otorga-
do...», debe decir:

«La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido soli-
citado...»

Sevilla, 23 de octubre de 1997

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (JAEN)

EDICTO. (PP. 3074/97).

Don Federico del Collado León, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Chiclana de Segura (Jaén),

Hace saber: Que por el Pleno Corporativo han sido
aprobadas inicialmente las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Urbanístico, por lo que conforme al artícu-
lo 114 del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, reformada
como Ley autonómica por Ley 1/97, de 18 de junio, se
somete el expediente a información pública por plazo de
un mes a efectos de reclamaciones y sugerencias.

Chiclana de Segura, 22 de septiembre de 1997.- El
Alcalde, Federico del Collado León.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

EDICTO. (PP. 3262/97).

Presentada por vecinos de Villarrubia petición de cons-
tituirse como Entidad Local Autónoma, se hace público
para general conocimiento que de conformidad con el
art. 49.2 de la Ley 7/93, de 27 de julio, de Demarcación
Municipal, se abre un período de información pública veci-

nal durante el plazo de 30 días para que los interesados
puedan examinar en la Oficina de Información de esta
Casa Consistorial la documentación presentada, y en su
caso, formular las reclamaciones que consideren con-
venientes.

Córdoba, 9 de octubre de 1997.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente de Alcalde Delegado de Presidencia.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO. (PP. 1936/97).

Por doña Inés Márquez Garrido, se ha solicitado esta-
blecer una granja avícola en finca rústica El Chochal, lo
que se publica por término de veinte días para que los
que se consideren afectados aleguen lo que en su defensa
estimen.

Pilas, 9 de mayo de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 3238/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en
sesión celebrada el día 6.10.97, aprobó inicialmente el
proyecto de urbanización, 2.ª Fase Urbanización Vista
Alegre.

Lo que se hace pública por plazo de 15 días, para
que por los interesados puedan presentarse alegaciones.

Morón de la Frontera, 8 de octubre de 1997.- El Alcal-
de, José Párraga Mendoza.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA COMARCA DE ECIJA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2923/97).

Julián Alvarez Ortega, Presidente de la Mancomunidad
de Municipios de «La Comarca de Ecija» (Sevilla).

Hace saber: Que por la Junta de la Mancomunidad
de Municipios de «La Comarca de Ecija», en Sesión Extraor-
dinaria y Urgente celebrada el día 30 de julio de 1997,
se acordó:

Primero. Aprobar la iniciativa para la adopción del
símbolo (logotipo) identificativo de la Mancomunidad y
sellos, de conformidad con la descripción, dibujo-proyecto
y expresión de colores y demás datos relevantes que cons-
tan en el expediente instruido al efecto, y en el Manual
de Identidad Corporativa.

Segundo. Realizar los trámites pertinentes en orden
a su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía y el sometimiento del expediente al trámite
de información pública por plazo de 20 días mediante
inserción de anuncio en el BOJA y en el Tablón de Edictos
de la Mancomunidad.

Ultimado este trámite y con el resultado de la infor-
mación pública se remitirá el expediente a la Dirección
General de Administración Local de la Consejería de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 3 de septiembre de 1997.- El Presidente, Julián
Alvarez Ortega.

SDAD. COOP. AND. REMANSE

ANUNCIO. (PP. 3133/97).

La sociedad cooperativa andaluza «Remanse», con
domicilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraor-
dinaria Universal celebrada el 15 de septiembre de 1997,
con asistencia de todos sus socios y por unanimidad, la
disolución de la sociedad en base al art. 71.1.b) y c) de
la Ley 2/85, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y el
36.1 y 2 de sus Estatutos Sociales.

Jo sé Ma r í a Gu t i é r r e z To ro . - L i qu i dado r ,
DNI: 25.919.771.
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L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza.
Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7. L LAERTES-LIBRERÍA JURÍDICA,
Avda. Ramón y Cajal, Edif. Viapol B.

SDAD. COOP. AND. MADRILES

ANUNCIO. (PP. 3281/97).

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada el
día 30.9.1997, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Disolución de la cooperativa.
Nombrar socios liquidadores a:

José Carmona Pozo, con DNI núm. 30.521.738.
Antonio Carmona Pozo, con DNI núm. 80.127.168.
Rafael Carmona Pozo, con DNI núm. 30.521.737.
Facultar a los socios liquidadores para realizar todas

las operaciones necesarias para la liquidación de la
cooperativa.

Los liquidadores, José Carmona Pozo, DNI
30.521.738; Rafael Carmona Pozo, DNI 30.521.737;
Antonio Carmona Pozo, DNI 80.127.168.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o volun-

tarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 2, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).
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DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (Re-
solución de 19.4.85, BOJA núm. 39, del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este Servicio
una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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